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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PUBLICA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MERITO  

EN PROCESOS DE EJECUCIÓN (ARTÍCULOS 443 DEL C.G.P.) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 
CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 
Hora 10:00 AM X PM  

 

PROCESOS CON EXCEPCIONES A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Ejecutada 

05001-31-05-017-2021-00339-00 

COLPENSIONES- 

CEMENTOS ARGOS S.A.- 

FABRICATO S.A.- 

COLTEJER S.A.. 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y CONSECUENCIALES 

Ejecución por obligación de hacer pago de 

cálculo actuarial y reconocimiento pensión 

especial de vejez 

 
 

PROCESO: 05001-31-05-017-2021-00339-00 Ejecutante: León Eduardo García  

Apoderado Ejecutante Olga Lucia Correa Arroyave Asistencia SI 

Apoderado Cementos Argos Hernan Darío Montoya Vera Asistencia SI 

Apoderada Fabricato S.A. Manuela Osorio Restrepo Asistencia SI 

Apoderada Coltejer S.A. Elsa Gladys Muñoz Gutiérrez Asistencia SI 

Apoderado COLPENSIONES. Carmen Yaneth Molina Correa  Asistencia SI 

El Despacho profiere la Sentencia No. 1 de 2022 

 
PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR No probadas las excepciones propuestas por las entidades ejecutadas 

 

SEGUNDO. CONTINUAR con la ejecución en los términos del mandamiento de pago. 

 

TERCERO. Se REQUIERE a COLPENSIONES, para que en el término de 15 días actualice el 

cálculo actuarial en favor del señor LEÓN EDUARDO GARCÍA con  C. C. 3.366.631,  en relación a 

los aportes para pensión de invalidez, vejez y muerte causados entre el 20 de noviembre de 1978 y 

el 11 de septiembre de 1983, conforme se señaló en sentencias, cálculo que deberá contener fecha 

de 30 días adicionales a su emisión para efectuar el pago, para dicha diligencia debe remitir lo 

ordenado al correo del juzgado (j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) y al  correo electrónico  de 

la apoderada de Fabricato-Coltejer y Cementos Argos 
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Adicionalmente se le insta a Colpensiones, para que a más tardar el 20 de febrero de 2022 emita el 

acto administrativo a través del cual reconozca la pensión especial de vejez del actor, so pena de 

iniciar el INCIDENTE SANCIONATORIO a que hace alusión el numeral 3° del artículo 44 del CGP 

 

CUARTO. COSTAS a cargo de COLPENSIONES. y a favor de la parte ejecutante. Se fijan las 

agencias en derecho en la suma equivalente UN MILLON DE PESOS M.L ($1’000.000)  

 

QUINTO: Una vez Colpensiones haya emitido el acto administrativo ordenado en sentencia y 

colocado en conocimiento del Despacho, se procederá con la liquidación del crédito, momento a 

partir del cual las partes tendrán 5 días para presentar la liquidación del crédito. Si vencido el 

termino concedido no se ha presentado la liquidación, la misma será realizada por el Despacho. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Sin recursos 

RESUELVE Sin recursos 

 

 

RESUELVE RECURSO 

Sin recursos 

 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 
 

ELSA GLADYS MUÑOZ GUTIERREZ OLGA LUCIA CORREA ARROYAVE 
APODERADA DE COLTEJER S.A. APODERADO SUSTITUTO EJECUTANTE 

T.P. NO. 66.283 del C. S. de la J. T.P. NO. 148.233 del C. S. de la J 
 
 

HERNA DARIO MONTOYA VERA MANUELA OSORIO RESTREPO 
APODERADA DE CEMENTOS ARGOS S.A. APODERADA DE FABRICATO S.A. 
T. P. 206.946 del C.S. de la J T. P. 264.099 del C.S. de la J. 
 
 
CARMEN YANETH MOLINA CORREA 
APODERADA DE COLPENSIONES 
T. P. 188.384 del C.S. de la J. 
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LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 
SECRETARIA 

 
 
 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través 
del siguiente vínculo: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4d197037-fcc2-4391-8380-

74c2503598b8?vcpubtoken=bc6f0661-5c78-4a3a-bf6e-242d7b1326fb 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4d197037-fcc2-4391-8380-74c2503598b8?vcpubtoken=bc6f0661-5c78-4a3a-bf6e-242d7b1326fb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4d197037-fcc2-4391-8380-74c2503598b8?vcpubtoken=bc6f0661-5c78-4a3a-bf6e-242d7b1326fb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4d197037-fcc2-4391-8380-74c2503598b8?vcpubtoken=bc6f0661-5c78-4a3a-bf6e-242d7b1326fb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4d197037-fcc2-4391-8380-74c2503598b8?vcpubtoken=bc6f0661-5c78-4a3a-bf6e-242d7b1326fb


Firmado Por:

 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo
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Juzgado De Circuito
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